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II . Administración Civil del Estad o
1 . Delegación general del Gobiern o

Número 524¢

Expedien te sanc iona dor núm e ro 875/93

Por el pr .- sente, se hace saber a don Antonio Pinar Mar-
tínez, cuyo domicilio conocido es en la calle L ópez Puigcer-
ver, de Murcia, que se ha iniciado en este Centro, expedien-
te sancionadc ,r ba ;i o el núme ro arriba indicado, por la pre-
sunta infracc :ón del artículo .85 del Reglamento de Armas,
aprobado por R.D. 2 .179/81 («B .O.E.» 25-9-81), concedién-
dole en trámi l:e de audiencia, un plazo de diez días hábiles,
contados a p~a rtir (le la publicación de este edicto, para que
fórmule por escrit o y en su descargo, l as alegaciones que es-
time conveni entes en defensa de su derecho, aportando las
pruebas de que di sponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, :'3 de abxil de 1993 .-La Delegada del Gobier-

no, P .D., el S,scretario General, José Francisco Gutiérrez Mo-
reno. (D.G . 26480)

Número 524 7

Expediente san c ionad or núme ro 964 /93

Por el presente, se hace saber a don José Miguel Cor-
tés, cuyo domicil io conocido es en ca lle San Antón, número
19, de Murcia, que se ha iniciado en este Centro, expediente
sancio nador t,ajo el número arriba indicado, por la presun-
ta infracción del artíc ulo 85 de l Reglamento de Armas, apro-
bado por R .E. 2 .179/81 («B.O .E .» 25-9-81), concediéndo-
sele en trámitt- de audiencia, un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día de la publicación de este edicto, pa-
ra que formule por escrito y en su descargo, las alegaciones
que estime co rvenientes en defensa de su derecho, aportan-
do las prueb,- s de que disponga, a tenor de la legislación
vigen te .

y en su descargo, las aleg iciones que estime --onvenientes en

defensa de su derecho, ar )rtando las pruebas de que dispon-
ga , a tenor de la l eg i s l ac ón vigente .

Murcia, 23 de abril ( ~ 1993 .-La Delegada del Gobier-

no, P .D., el Secretario Ge ¡eral, José Francisci Gutiérrez Mo-

reno. (D.G. 26478)

N mero 5159

Expediente sane onador número 1 . 590/92

Por el presente, se t ace saber a don I;oberto Sánchez

Patiño, cuyo domicilio c nocido es en calle Granja San Il-
defonso, núme ro 5, de Ci iiz, que se ha iniciado en este Cen-

tro, expediente sancionac ) r bajo el número ¿rriba indicado,
por la presunta infracció del artículo 25 .1 (le la Ley Orgá-

nica 1/1992 de 21- de febr ro («B .O.E.» núrn 2 ro 46 de 22-2),

sobre Protección de la Se uridad Ciudadana concediéndole

en trámite de audiencia, i n plazo de ocho días hábiles, con-

tados a partir del día de i publicación de este edicto, para

que formule por escrito y ~ n su descargo, las alegaciones que

estime convenientes en de ensa de su derech o , aportando las

pruebas de que disponga a tenor de la leg : 5 lación vigente .

Murcia, 21 de abril c ! 1993 .-La Dele„ada del Gobier-
no, P .D ., el Secretario G neral accidental, Joaquín Albala-

dejo Ayuso. (D.G . 25276 )

N i mero 524 2

Exp ediente san ( i onador número G46/9 3

Murcia, 23 de abril de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D., el Secretario General, José Francisco Gutiérrez Mo-
reno. (D.G. 26479 )

Número 524 8

Expedie n te sanc i ona do r número 877/93 -

Por el pr, .-sente, se hace saber a don José María Raba-
dán Ibáñez, cuyo domicilio conocido es calle Soledad, 6-2 .°,
de Murcia, que se ha iniciado en este Centro, expediente san-
cionador bajo el número arriba indicado, por la presunta in-
fracción del artículo 85 del Reglamento de Armas, aproba-
do por R.D. 2 . 1 79,181 («B .O .E.» 25-9-81), concediéndosele
en trámite de audiencia, un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del día de la publicación de este edicto,

Por el presente, se h ce saber a don Juan A . Cárceles

Hernández, cuyo domicili conocido es en calle Poeta A . Bo-
larín, 6-6 .° D, del Polígon Infante D . Juan :M anuel, de Mur-

cia, que se ha iniciado en ste Centro, exped i ente sanciona-

dor bajo el número arrib; indicado, por la iresunta infrac-
ción del artículo 91 .1 del Reglamento de Ar inas, aprobado

por R .D . 2 .179/81 («B .C E.» 25-9-81), concediéndosele en
trámite de audiencia, un p azo de diez días h ábiles, contados
a partir del día de la publi ación de este edicto, para que for-

mule por escrito y en su d ¡ cargo, las alegaciunés que estime

convenientes en defensa c .~ su derecho, aportando las prue-

bas de que disponga, a t nor de la legislación vigente .

Murcia, 22 de abril d 1993 .-La Delegada del Gobier-

no, P .D., el Secretario Gei ral, José Francisco Gutiérrez Mq-
reno. (D.G. 25862)


